
PRUEBAS ACCESO A CICLOS

Se ha publicado en el DOGV 10310 de 25 de febrero de 2026 la RESOLUCIÓN de 13 de 
febrero de 2026, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se 
convocan las pruebas de acceso a los ciclos de grado medio y superior en el año 2026.

Estas pruebas son para las personas que no reúnan los requisitos académicos de 
acceso directo a un ciclo formativo

CONDICIONES: 

•Pruebas de GRADO MEDIO  : tener 17 años de edad o cumplirlos durante el año 2024.

•Pruebas de GRADO SUPERIOR  : tener 19 años de edad o cumplirlos durante el año
2024. Las personas que acrediten estar en posesión de un título de técnico de formación
profesional  podrán  presentarse  a  las  pruebas  de  acceso  de  grado  superior  cuando
tengan como mínimo 18 años cumplidos en el  año de realización de la prueba. Este
requisito podrá acreditarse hasta la fecha marcada para la entrega de documentación en
el anexo I.

ACLARACIONES IMPORTANTES

FECHA DE INSCRIPCIÓN      EN LAS PRUEBAS:   del 23 al 31 marzo 2026

La inscripción se ralizará presencialmente en el centro o enviando la documentación al 
correo electrónico: 46023225.secretaria@edu.gva.es 

FECHA REALIZACIÓN PRUEBAS: 19 y 20 mayo 2026

INFORMACIÓN ADICIONAL: 

https://ceice.gva.es/es/web/formacion-profesional/pruebas-de-acceso-a-ciclos-
formativos

 

mailto:46023225.secretaria@edu.gva.es


Las solicitudes y resto de documentación se presentarán en el centro 
examinador en el cual se desea realizar la prueba, presencialmente o 
por correo electrónico a la secretaría del centro: 
46023225.secretaria@edu.gva.es. Si se realiza por correo 
electrónico, toda la documentación deberá ser enviada debidamente 
firmada, mediante un único e-mail al centro docente en el que desea 
hacer la prueba, en el que indicarán en el asunto del mismo las siglas 
“PAC” seguidas de los” apellidos y nombre” de la persona solicitante.


